
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

24409 ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Sa Punta, S. A.», con el nú
mero de orden 1.177.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 0 de abril 
de 1084 por don Pedro de Miguel Coll, en nombre y representa
ción de «Viajes Sa Punta, S. A.», en petición del título-licencia 
de Agencia de Viajes del grupo «A», se instruyó el correspon
diente expediente, de conformidad con las normas de procedi
miento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viajes Sa 
Punta, S. A.», cumple las formalidades requeridas por el De
creto 1524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Viajes, así como que 
el interesado presentó la documentación prevista en los ar
tículos 9.°, 10, 12, 15 y concordantes de la Orden de 9 de agosto 
de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Jurídico de las 
Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo y en 
uso de las atribuciones otorgadas por el Decreto 476/1982, de 
16 de diciembre, asignando al Departamento de Comercio, Con
sumo y Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de 
Cataluña en materia de turismo, y de conformidad con la 
Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agen
cias de Viajes, ordeno:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Sa Punta, S. A.», con el nú
mero de orden 1.177 y casa central en Begur, urbanización Sa 
Punta, entidad 8, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Orden 
en el «Diario Oficial» de la Generalidad y con la obligación 
de atenerse al régimen jurídico y otras normas legales que 
regulan el ejercicio de las actividades de las Agencias de 
Viajes.

Barcelona, 19 de septiembre de 1984.—El Consejero de Co
mercio, Consumo y Turismo. Francesc Sanuy i Gistau:

24410 ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viatges Exittour, S. A.», con el nú
mero de orden 1.172.

A fin de resolver la solicitud presentada el día II de abril 
de 1984 por don Jaume Deulofeu i Safont, en nombre y repre
sentación de «Viatges Exittour, S. A.», en petición del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», se Instruyó el 
correspondiente expediente, de conformidad con las normas de 
procedimiento establecidas,

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viatges Exit
tour, S. A », cumple las formalidades requeridas por el Decre
to 1524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las activi
dades propias de las Agencias de Viajes, así como que el 
interesado presentó la documentación prevista en los artícu
los 9 o, lo, 12, 15 y concordantes de la Orden de 9 de agosto 
de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Jurídico de las 
Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia dp turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo y en 
uso de las atribuciones otorgadas por el Decreto 470/1982, de 
10 de diciembre, asignando al Departamento de Comercio, Con
sumo y Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de 
Cataluña en materia de turismo, y de conformidad con la 
Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agen
cias de Viajes, ordeno:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viatges Exittour S. A.», con el número 
de orden 1.172 y casa central en País, Platja País, carretera, sin 
número, pudiendo ejercer su actividad mercantil á partir del 
mismo dia de la publicación de la presente Orden en el «Diario

Oficial» de la Generalidad y con la obligación de atenerse al 
régimen jurídico y otras normas legales que regulan el ejer
cicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 19 de septiembre de 1984.—El Consejero de Co
mercio, Consumo y Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

24411 ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por ¡a que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Agencia de Viajes Transfer, S. A.», 
con el número de orden 1.186.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 30 de noviem
bre de 1983 por don José Fernández Sánchez, en nombre y re
presentación de «Agencia de Viajes Transfer, S. A.», en peti
ción del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», se 
instruyó el correspondiente expediente, de conformidad con las 
normas de procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Agencia de 
Viajes Transfer, S. A.», cumple las formalidades requeridas por 
el Decreto 1524/1973,. de 7 de junio, que regula el ejercicio de 
las actividades propias de las Agencias de Viajes, así como que 
el interesado presentó la documentación prevista en los artícu
los 9.°, 10, 12, 15 y concordantes de la Orden de 9 de agosto 
de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Jurídico de las 
Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo y en 
uso de las atribuciones otorgadas por el Decreto 478/1982, de 
16 de diciembre, asignando al Departamento de Comercio, Con
sumo y Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de 
Cataluña en materia de turismo, y de conformidad oon la 
Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agen
cias de Viajes, ordeno:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Agencia de Viajes Transfer, S A », 
con el número de orden 1.180 y casa central en Barcelona. Par- 
lement, 23, bajos, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
psrllr del mismo día de la publicación de la presente Orden 
en el «Diario Oficial» de la Generalidad y con la obligación 
de atenerse al régimen jurídico y otras normas legales que 
regulan el ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 19 de septiembre de 1984.—El Consejero de Co
mercio, Consumo y Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

24412 ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Eurotossa, S. A.», con. el nú
mero de orden 1.184.

A fin de resolver la solicitud presentada el dia 23 de marzo 
de 19fl3 por don Miguel Canal Codina, en nombre y representa
ción. de «Viajes Eurotossa, S. A.», en petición del título-licencia 
de Agencia de Viajes del grupo «A», se Instruyó el correspon
diente expediente, de conformidad con las normas de procedi
miento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viajes Euro
tossa, S. A.», cumple las formalidades requeridas por el De
creto 3524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Via-jes, así como que 
el interesado presentó la documentación prevista en los ar
tículos e.°, 10, 12, 15 y concordantes de la Orden de 9 de agosto 
de 3974, que aprobó el Reglamento de Régimen Jurídico de la9 
Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1902, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo y en 
uso de las atribuciones otorgade^ por el Decreto 476/1982, de 
16 de diciembre, asignando al Departamento de Comercio y Tu
rismo los servicios transferidos a la Generalidad Je Cataluña 
en materia de turismo, así como el Docreto 184/1984. d© 21 de 
junio, por el que este Departamento pasa a denominarse de 
Comercio, Consumo y Turismo, y de conformidad con la. Orden 
de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agencias 
de Viajes, ordeno:


